
Auto No. 229 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
Armenia Quindío, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: SUCESIÓN  63001311000220240002700 
SOLICITANTE: CARLOS ALBERTO IBAÑEZ MONTES Y OTROS  
CAUSANTE: JULIAN IBAÑEZ MARIN  

 
Por reparto correspondió a este Juzgado la demanda de Sucesión Intestada de la 
referencia, la cual al ser estudiada se verificó que este Ente Judicial se encuentra 
desprovisto de competencia territorial para tramitarlo. 
 
Ello teniendo en cuenta que el numeral 12° del articulo 28 del CGP, señala que “12. 

En los procesos de sucesión será competente el juez del último domicilio del 
causante en el territorio nacional, y en caso de que a su muerte hubiere 
tenido varios, el que corresponda al asiento principal de sus negocios”. Así, 

las cosas en el caso en particular, se avista que el último domicilio y asiento del 
causante fue la ciudad de Bogotá, D.C. 
 
En consideración a lo anterior, habrá de disponerse el rechazo de la demanda por 
factor territorial y remitir, por el Centro de Servicios, el expediente al Juez de Familia 
Circuito (reparto) de la ciudad de Bogotá, D.C. 
 
Sin necesidad de mayores consideraciones, el Juzgado Segundo de Familia de 
Armenia Quindío 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar el presente proceso de Sucesión Intestada de la causante señor 
Julián Ibáñez Marín, quien en vida se identificaba con CC Nro. 19.329.178, por falta 
de competencia. 
 
SEGUNDO: Remitir al Juez de Familia Circuito (reparto) de Bogotá, D.C., para que 
allí se asuma su conocimiento, por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, 
procédase de conformidad. 
 
TERCERO: Reconocer personería al abogado Rodrigo de Jesús Álvarez Malaver, 
para los solos efectos del presente auto.  
 
CUARTO: Enterar lo aquí decidido a los solicitantes, para ello, previo a cumplir la 
anterior disposición, se remitirá copia de este auto al abogado al correo electrónico 
suministrado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS  
JUEZ 

Firmado Por:

Sandra Eugenia Pinzon Castellanos
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